RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº2014-17-1-0009829 , Ent. N°7833/14 y Nº486/15)

VISTO: estas  actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relativas a la Licitación Pública Nacional e Internacional          Nº 18/2014 para la Concesión del Mantenimiento y Mejora de la Infraestructura de las Estaciones de Pesaje que funcionan en la órbita de la Dirección Nacional de Transporte, por el término de diez años; 

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones exigidas en el Artículo 50 del TOCAF en tiempo y forma; 

2) que al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 15 de setiembre de 2014, se presentó una única empresa: CIEMSA  y con fecha 17 de noviembre de 2014 se realizó la apertura del sobre con la oferta económica, presentando el oferente tres variantes;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar el llamado a CIEMSA por ser única oferta que cumple formalmente con lo solicitado y previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, y la Circular Nº1 ampliatoria del mismo, por un monto de                 $ 18:339.953 impuestos y Leyes Sociales incluidas;
4) que se dio la vista prevista en el Artículo 67 del TOCAF sin que la oferente presentara observaciones;
5) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el llamado a CIEMSA, de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Técnica y Asesora de Adjudicaciones, señalándose que el gasto se hará con cargo al Proyecto 766, Mantenimiento de Balanzas de la Dirección Nacional de Transporte y Obras Públicas;
6) que con fecha 4 de noviembre de 2014, por informe de la Directora de Gestión Administrativa, Financiera y Contable dirigido al Director Nacional de Transporte, se señala que no existe disponibilidad suficiente para atender el compromiso que genera el nuevo contrato con la empresa CIEMSA. Precisa además, que las trasposiciones de créditos a solicitar dejarán sin posible ejecución 2015 a los proyectos fuente, y que el tope de ejecución 2015 para la D.N.T, debiera ascender a $ 415:500.000 (197:700.000 + 217:800.000)  para  sólo atender los gastos fijos de la Unidad y el contrato con la empresa, en la más económica de las opciones por ella propuesta;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

 2) que, no obstante, el Artículo 15 del TOCAF dispone que no pueden comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones sin que exista crédito disponible, salvo en los casos expresamente señalados en dicho artículo;
 3) que en la especie no se cuenta con crédito suficiente para atender la contratación remitida, contraviniendo así la norma citada en el numeral precedente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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